
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 

Chiriguaná, julio siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO 

DEMANDANTE: DAVINSON MANUEL LONDOÑO SULBARAN  

APODERADA: DRA. LELIA MORALES NEGRETTE 

DEMANDADA: ILVA DAMARIS MANJARRES MEJIA 

RADICACIÓN 20178-31-84-001-2018-00180-00 

ASUNTO AUTO RESUELVE 

 
   Este despacho, antes de resolver los recursos impetrados por la 
apoderada judicial del demandante, ordena oficiar al Juzgado Promiscuo Municipal del 
Paso – Cesar, para que nos envíe en forma urgente, una relación detallada de los dineros 
entregados por esa agencia judicial, a los señores DAVINSON MANUEL LONDOÑO 
SULBARAN y ILVA DAMARIS MANJARRES MEJIA. 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
CHIRIGUANA-CESAR 
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